
             COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 
 

DICTAMEN CON PUNTO DE 

ACUERDO RELATIVO AL 

NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR 

DEL INSTITUTO DE LOS 

MEXICANOS EN EL EXTERIOR 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Relaciones Exteriores de la LXIII Legislatura de la Cámara de 

Diputados le fue turnada, para su estudio y dictamen, la proposición con punto de 

Acuerdo, por el que se exhorta al titular de la SRE, para que proponga un candidato 

para ocupar el puesto de director del Instituto de los Mexicanos en el Exterior. 

La Comisión de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, 82 y 85 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, habiendo analizado el contenido de la proposición de 

referencia, somete a consideración de esta Honorable Asamblea el presente 

dictamen, al tenor de lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 16 de febrero de 2017, la diputada Mirza Flores Gómez, del 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó a 

consideración de esta Honorable Asamblea la proposición con punto de 

acuerdo, materia del presente dictamen. 

 

2. En la misma fecha, dicha proposición fue turnada a la Comisión de 

Relaciones Exteriores, para su estudio y dictamen. 

 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

La legisladora proponente señala expresamente en sus consideraciones: 

“El paradigma humano de que todos y todas deberíamos de tener acceso a las 
mismas oportunidades para desarrollar nuestras capacidades y elegir modos de 
vida, es el día de la movilidad y la migración. De alguna forma aquellos que han 
decidido migrar son obligados a trasladarse en busca de oportunidades y realidades 
ya consolidadas que hagan factible su derecho a la vida. 

La migración debido a su volumen es un fenómeno de actualidad que llama la 
atención, ante todo, por la forma en la que los gobiernos receptores de migrantes 
han decidido abordar y solucionar el tema, es aún más sorprendente que aquellos 
países que a lo largo de las décadas se han consolidado como Estados pro 
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democracia y derechos humanos hagan cambios radicales de enfoque, el que 
hayan reducido su perspectiva sobre quienes si son sujetos de derecho y quienes 
no por el hecho de tener aspecto, costumbres y origen diferentes, es un retroceso 
de las sociedades contemporáneas. 

Tal es el caso del reciente clima que se vive en Estados Unidos de América (USA), 
donde el racismo y la discriminación se han visto exacerbados y todavía más 
preocupante, es que han sido justificadas debido a las ideas expresadas por la 
máxima autoridad de ese país. El que el presidente Donald Trump llame a 
mexicanos inmigrantes: violadores y delincuentes, es una pauta que daña a todas 
y todos los mexicanos que residen en ese país, que daña la identidad mexicana y 
que además justifica conductas denigrantes, contra todo aquello que parezca 
mexicano; que van desde la discriminación hasta el desconocimiento y violación de 
los derechos humanos. 

En EUA según datos de Pew Research Center, para el año 2014 se registraba un 
aproximado de 5.8 millones de mexicanos indocumentados,1 que frente al contexto 
hostil ya conocido y descrito en los párrafos anteriores, hacen de esta población la 
más vulnerada a sufrir cualquier tipo de violencia sin que exista alguna 
consecuencia debido a que todo se justifica detrás del estatus de ilegalidad. 

En este contexto de vulnerabilidad que resienten las y los mexicanos y su identidad, 
el gobierno de nuestro país debe estar más que involucrado; pues es su deber 
desarrollar estrategias que por medio de sus instituciones den respuestas eficaces 
a las problemáticas suscitadas por el contexto y que imponen cambiar la realidad a 
beneficio de los y las migrantes mexicanas. Dicho respaldo en palabras del gobierno 
es de alta prioridad pues considera que es una misión esencial “coadyuvar a su 
mejor desarrollo social en el país donde radiquen al tiempo que valora su apego a 
la cultura y los valores de México”.2 

Las instituciones de nuestro país, sobre todo, la Secretaria de Relaciones Exteriores 
(SRE) a través de la diplomacia y entramado institucional que ha desarrollado, debe 
actuar, más que nunca, como un respaldo que otorgue certeza a la situación vivida 
por todos los migrantes mexicanos que residen en E.U.A., respaldando en todo 
momento a los y las mexicanas que lo necesiten. 

Dentro del entramado institucional se encuentra el Instituto de los Mexicanos en el 
Exterior (IME) que se creó por medio de decreto presidencial el 16 de Abril de 
20133 como el “órgano ejecutor y operativo del Consejo Nacional para las 
Comunidades Mexicanas en el exterior”, dicho instituto fue pensado como 
respuesta al “requerimiento de una instancia gubernamental con capacidad 
intersecretarial para atender adecuadamente las nuevas demandas que los 
mexicanos en el extranjero tendrán en temas como: representación política, salud, 
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deporte, cultura, educación, donaciones, envíos de remesas, infraestructura social 
y creación de proyectos productivos en sus comunidades”.4 

El IME tiene por objetivo: “Promover estrategias, integrar programas, recoger 
propuestas y recomendaciones de las comunidades, sus organizaciones y órganos 
consultivos, para fortalecer sus vínculos con México y fomentar su integración en 
las sociedades en las que residen y se desenvuelven, así como ejecutar las 
directrices que emanen del Consejo Nacional para las Comunidades Mexicanas en 
el Exterior”.5 

El Instituto desde el mes de diciembre del año 2016 se encuentra sin director debido 
a la renuncia de Alma Eunice Rendón Cárdenas. Ello implica dejar a un lado tareas 
que debido al contexto norteamericano son tan urgentes e importantes para dar 
certeza institucional que el cargo de director otorga, entre las funciones que me 
gustaría destacar debido a la relevancia que el momento exige están: 

• La coordinación de acciones a favor de las comunidades mexicanas en el exterior, 
a través de la red diplomática y consular del gobierno de México.6 

• Ejecución de políticas y directrices definidas por el Presidente de la Republica o 
el Secretario.7 

• Coordinar y promover las acciones institucionales en aquellos ámbitos que 
impulsen el fortalecimiento y desarrollo de comunidades en el exterior en 
coordinación con las dependencias del Ejecutivo Federal.8 

• Participar en acciones de beneficio a los migrantes en coordinación con las 
oficinas públicas y privadas, de apoyo a mexicanos migrantes.9 

• Participar en los programas y acciones del gobierno federal encaminados a 
obtener y proporcionar información en los temas de interés sobre las comunidades 
en el exterior.10 

• Formular y proponer políticas públicas al Consejo Nacional para las comunidades 
Mexicanas en el Exterior, con base en las necesidades, opiniones e inquietudes 
expresadas por los mexicanos que residen en el exterior.11 

Todas estas funciones apuntan a generar un respaldo institucional, donde los 
titulares; sus capacidades y conocimientos tienen un papel primario y definitorio 
para llevar a cabo al desarrollo efectivo de las estrategias planeadas y disminuir el 
impacto del odio y racismo injustificable hacia nuestros connacionales. Solo así es 
posible asegurar la certeza institucional, más aun cuando la adversidad del 
contexto, exige dar respuestas eficaces para los 5.8 millones de mexicanos 
indocumentados. 
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Por ello es urgente que nuestras instituciones, de acuerdo a las adversidades que 
las relaciones entre el gobierno de EUA ha establecido con nuestros compatriotas 
indocumentados, funcionen correctamente a fin de mantener como lo expone la 
visión del IME: “un puente de entendimiento a partir del cual se pueda articular la 
agenda compartida que mediante la asociación de iniciativas y programas de 
trabajo a largo plazo, contribuyan al mejoramiento e integración de las comunidades 
mexicanas en el exterior y a fortalecer su identidad cultural y su orgullo por ser 
mexicanos”.12 

Considerandos 

Primero. El 16 de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación se publicó el 
decreto por el que se creó el Instituto de los Mexicanos en el Exterior, en el artículo 
1o. se refiere expresamente que: Se crea el IME, con el carácter de órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Segundo. El artículo 4o. del decreto anteriormente referido establece que el Director 
del Instituto será nombrado por el Presidente de la Republica a propuesta del titular 
de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Tercero. El artículo 5o. del decreto por el que se creó el IME establece que el 
Instituto tendrá las siguientes funciones: 

I. Promover la revalorización del fenómeno migratorio y el trato digno a los 
mexicanos que viven en el extranjero. 

III. Fungir como Enlace, en coordinación con las representaciones de México, con 
las comunidades mexicanas que viven en el exterior. 

IV. Establecer una adecuada coordinación con los gobiernos, instituciones y 
organizaciones de los Estados. 

V. Diseñar y promover mecanismos para la ejecución de los programas y proyectos 
propios de las labores del Instituto de los Mexicanos en el Exterior. 

VII. Recabar y sistematizar las propuestas y recomendaciones, tendientes a mejorar 
al desarrollo social de las comunidades mexicanas en el exterior, que formulen 
órganos consultivos constituidos por representantes de dichas comunidades. 

Estas importantes tareas necesitan pronta ejecución frente al hostil contexto creado 
por las políticas derivadas del reciente mandato del Presidente de EUA Donald 
Trump. 
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Cuarto. En el Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores 
establece en el artículo 47 que: El Instituto de los Mexicanos en el Exterior se regirá 
por su decreto de creación. Además de su director contara con un director ejecutivo. 
El director tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar los planes y programas de trabajo del Instituto de los Mexicanos en el 
Exterior. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito al pleno de esta soberanía, la 
sensibilidad en el tema y por lo tanto, el voto a favor de la presente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único: Se exhorta respetuosamente al titular de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, doctor Luis Videgaray Caso, proponga un candidato para ocupar el 
puesto de director del Instituto de los Mexicanos en el Exterior con el fin de dar el 
mayor respaldo institucional a nuestros connacionales resididos en Estados Unidos 
de América.” 

 

 

CONSIDERACIONES 

 El Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME), ofrece programas y 

servicios en materia de salud, educación básica y universitaria, educación 

financiera, estadísticas y publicaciones sobre la diáspora mexicana, remesas 

productivas, organización comunitaria, vinculación con clubes, federaciones, 

redes de mexicanos y amigos de México en el exterior, iniciativas y 

convocatorias culturales, eventos deportivos, entre otros. 

 El objetivo del IME es promover estrategias, integrar programas, recoger 

propuestas y recomendaciones de las comunidades, sus miembros, sus 

organizaciones y órganos consultivos, tendientes a elevar el nivel de vida de 

las comunidades mexicanas en el extranjero, así como ejecutar las 

directrices que emanen del Consejo Nacional para las Comunidades 

Mexicanas en el Exterior. 

 Esta Comisión dictaminadora coincide plenamente con la preocupación de la 

proponente, dada la trascendencia de las funciones del IME y mayormente 

http://www.ime.gob.mx/es/nuestros-programas/salud
http://www.ime.gob.mx/es/nuestros-programas/educacion-financiera
http://www.ime.gob.mx/es/nuestros-programas/educacion-financiera
http://www.ime.gob.mx/es/agenda-de-informacion/estadisticas-de-mexicanos-en-el-exterior
http://www.ime.gob.mx/es/investigacione-academicas/277
http://www.ime.gob.mx/es/concursos
http://www.ime.gob.mx/es/concursos
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ante la coyuntura actual y la necesidad de los mexicanos en el exterior de 

ser representados y protegidos sus derechos. 

 Por lo que hace a la competencia, es preciso señalar que el artículo 4° del 

decreto publicado el 16 de abril de 2003 en el Diario Oficial de la Federación1 

por el que se crea el IME como órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, expresamente señala que el Director 

del IME será nombrado por el Presidente de la República a propuesta del 

Secretario de Relaciones Exteriores. 

 Es preciso referir el Comunicado No. 0782 de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores mediante el cual informa que el Ejecutivo Federal designó como 

Director del IME a Juan Carlos Mendoza Sánchez, Licenciado y Maestro en 

Relaciones Internacionales, miembro del Servicio Exterior Mexicano desde 

1992. Se ha desempeñado como Titular de la Sección Consular de la 

Embajada de México en Washington DC, Cónsul Adscrito en el Consulado 

General de México en Los Ángeles y Cónsul Adscrito en el Consulado 

General de México en Denver. 

 

 En tal virtud, la proposición de mérito ha quedado sin materia. 

Por lo anteriormente expuesto, los legisladores integrantes de la Comisión de 

Relaciones Exteriores, someten a consideración de esta Soberanía el siguiente: 

ACUERDO 

Único. Se desecha la proposición con punto de Acuerdo por el que se exhorta al 

titular de la SRE, para que proponga un candidato para ocupar el puesto de director 

del Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME), presentada por la Dip. Mirza 

Flores Gómez el 16 de febrero de 2017, en virtud de que ha quedado sin materia. 

Archívese como asunto total y definitivamente concluido. 

  

                                                           
1 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=697653&fecha=16/04/2003  
2 http://www.gob.mx/sre/prensa/el-ejecutivo-federal-designa-a-titular-del-instituto-de-los-mexicanos-en-el-exterior-y-pondra-

a-consideracion-del-senado-nombramientos-de-consulados-generales-en-estados-unidos?idiom=es  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=697653&fecha=16/04/2003
http://www.gob.mx/sre/prensa/el-ejecutivo-federal-designa-a-titular-del-instituto-de-los-mexicanos-en-el-exterior-y-pondra-a-consideracion-del-senado-nombramientos-de-consulados-generales-en-estados-unidos?idiom=es
http://www.gob.mx/sre/prensa/el-ejecutivo-federal-designa-a-titular-del-instituto-de-los-mexicanos-en-el-exterior-y-pondra-a-consideracion-del-senado-nombramientos-de-consulados-generales-en-estados-unidos?idiom=es
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de abril 2017. 

 

 


